
Pá
gi
na
1

Rad. 468.2010 Ejecutivo de Alimentos
Demandante. GLORIA STELLA ARBELAEZ ARANGO (CESIONARIA)
Demandado. RAMIRO MARCIAL MARTINEZ RUIZ

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez, que la última liquidación aprobada por el Despacho data de 18 de
abril de 2018 y obra a folio 164 del expediente físico. Sírvase proveer

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria 

PASA A JUEZ. 27 de enero de 2022. CGM

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 57

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).

i. Al revisar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, se observa que

no  se  ajusta  a  derecho,  por  cuanto  el  apoderado  no  tuvo  en  cuenta  la  liquidación

aprobada por el Despacho en data 18 de abril de 2018. 

ii. Así las cosas, actuando de conformidad a lo normado en el artículo 446 del C.G.P., se

modificará la liquidación realizada por el extremo en lid, teniendo en cuenta, los intereses

moratorios hasta el mes y año que avanza.

 La cantidad de meses liquidados son los siguientes:

AÑO MESES CANTIDAD
2018 Mayo a Diciembre 8
2019 Enero a Diciemre 12
2020 Enero a Diciemre 12
2021 Enero a Diciemre 12
2022 Enero  1

45TOTAL

 Aplicación de intereses moratorios a voces del art. 1617 del Código Civil:

CAPITAL N°MESES INTERESES 0.5%

23.678.571,31$        45 $ 5.327.678,54

 Saldo acumulado proveniente de la liquidación anterior – abril de 2018- , más el valor

de los intereses causados a 31 de enero de 2022:

LIQUIDACIÓN DE 
CREDITO A ABRIL 

DE 2018
 $   41.492.057,53 

INTERESES 
CAUSADOS A 

ENERO DE 2022
$ 5.327.678,54

TOTAL  $   46.819.736,07 

ACUMULADO

Dirección electrónica del JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. 468.2010 Ejecutivo de Alimentos
Demandante. GLORIA STELLA ARBELAEZ ARANGO (CESIONARIA)
Demandado. RAMIRO MARCIAL MARTINEZ RUIZ

El saldo a cargo del demandado al  31 de enero de 2022,  corresponde a la suma de

CUARENTA  Y  SEIS  MILLONES  OCHOCIENTOS  DIECINUEVE  MIL  SETECIENTOS

TREINTA Y SEIS PESOS CON SIETE CENTAVOS ($46.819.736,07).

Por lo expuesto, El JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI,

RESUELVE.

PRIMERO. MODIFICAR la liquidación de crédito presentada, conforme a lo indicado en la

parte motiva.

PARÁGRAFO PRIMERO.  El saldo a cargo del demandado al 30 de septiembre de 2021,

corresponde  a  la  suma  de  CUARENTA  Y  SEIS  MILLONES  OCHOCIENTOS

DIECINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON SIETE CENTAVOS

($46.819.736,07).

SEGUNDO.  EJECUTORIADA  esta  providencia  quedará  aprobada  la  liquidación  del

crédito.

TERCERO: ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho

Judicial es el correo electrónico institucional  j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; y que

de conformidad con el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido

por el Consejo Superior de la Judicatura – Valle del Cauca, el horario laboral y de

atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 del

mediodía y de 1:00 P.M. a 5:00 p.m. Lo que llegare después de las cinco de la tarde

(5:00 p.m.), se entiende presentado al día siguiente.

CUARTO: EXTERIORIZAR que las decisiones que profiera el  Despacho en curso del

proceso,  se  publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por

dichos medios y estar atentos a las mismas.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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